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4 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AMONIMA DENOMINADA - 

5 "“PRODDIET S.AS.* 

6 a 

> 7 

g| OTORGADA POR=  INTERPHARM DEL ECUADOR S.A.. 

9 MARIA SUSANA VEGA NARANJO, 

10 SUSANA REBECA HARANJO JURADO DE VEGA, 

: 1 MARIA ROSA FABARA VERA Y 

. : 19 ANDRES MANCHENO PONCE 

13 

14| CUANTIA: 5/.2'000.000,00 

15 

161 PI: copias 
2 

17 

18 

191 

  

A 
Ecuador, hoy día veinte y cinco dé noviembre de mil novecientos noventa y| 
  

  

  

  

  

  

  

    
21 

292 dos, ante mi Do r daime Acosta Holquín,  Hotario Vigaésimo CUctavol 

os| Interino sel Úonten Quito, compares 3 

94| en AN de Gerente General de la Compañía INTERFHARN DEI ECUADOR | 

«fas Conforme constá el nombramiento que se agrega como documento 

/ 96 habilitantes Gusana Rebeca Naranjo durado de Vega, Ándrés Mancheno Fonce, 

27 María Susana Vega Maranio y María Rosa  Fabara Vera. Los comparecientes 

og Son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados]   
  

a 
 



  

2 

los dos primeros y solteros los tres últimos, de profesión empresario 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

9 privados queñaceres domésticos, estudiante, estudiante y abogado 

3 respectivamente, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

4 civilmente capaces ante la Ley para contratar y obligarse, a quienes de $ 

5 conocerlos doy féz y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

6 de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal que transcribo 

7 integramente a continuación es el siquiente: "SEÑOR NOTARIO e, 

sl * En el registro de escritura públicas a su Cargo, sírvase incorporar | 

9 una de constitución de Compañia Énónima de acuerdo a las siguientes 

10 cláusulasic PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

u presente escritura pública las siguientes personas: Uno.- Doctor Galo " 

12 Vela Lobo, en su calidad de Serente General de la Compañia INTERPHARA DEL - 

13 ECUADOR JTiñen 2apresa de nacionalidad ecuatoriana, conforme consta del |-. 

14 nombramiento que se agrega como documento habilitante; Doss- Susana 

15 febecá Naranjo durado de Vegas Tres.” Ándrés Mancheno Ponce; Cuatro.-' 

16 María Dusana Vega Haraniol Ya Cinco. María Rosa Fabara era.” 03 

7 Eoaparecióntes sen de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, def 

18 estado civil casados los dos primeros y solteros los tres últimos, de 

19 Profesión enpresario privados quehaceres domésticas, estudiante, 

20 estudiante y abogado Fespectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

21 Quito, legalmente capaces para contratar y actóan por sus propios y 

99 respectivos derechos, por lo que declaran libre y voluntariamente gue 

93 ¿nen sus capitales con el fin de constituir una Compañía Anónima, organi” v 

24 zada de conformidad con las leyes Vigentes de la Fepública del Ecuador * - 

95 regida a las estipulaciones estatutarias contenidas en la claúsula segun” _ 

96 da de este contrato.” S E 5UNDA.- ESTATUTOS DE LA £ » 

97 DRFAÑIA-L2APITULO PRIMER Qi: DENO MIMATCIO 

98 Ha B38342£7T1VY08, 29M1 21L10 Y Pi AZ. ARTICULO 
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Y <e regirá por laz 

  

  

  

ieyes del Pais, en especial por la Ley de Compañias y por los presentes 
  

  

recibir licencias 
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relación con 
  

  

J dro pu ldrtasr a homer o E A PR A AA ca 0 
16 qe ARE aciividacas de intermediación AinNancirFay contempladas en El 

jas 

Z E ton yl a ele 3 e. Loa 4 Em] Loose Cai ñ Am EA o a 2 son. 5 TZ mo a de qe 
Articulo veintisiete de la Leve de neguiación EConamlca Y control de Gasto 
  17 

18 Páblicos en concordancia con la Regulación números: ciento veinte Fara 
  

19 ochenta y tres 
  

20 todas las acti 
  

21] ARTICULO TERCER 
  

  

duito, pudiendo establecerse sucursales, agencias, delegaciones y 

     

   
   
    

0 « 

tes en  ciialquier lugar del Ecuador O del extranjero.” 
  

  

CUARTO. pl: de duración de 

  

   su inscripción en el Registro Mercantil.- CAP 

LO GE GUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL. 
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Na además se hará entrega en los domicilios de cada una de los accionistas. 

0000004 

ca pp. Da a A q . PS 2. - 7 Pm ., q q y 7 General de ccionistas, legalmente convocada y reunida, es el 

  

  

organismo de la Sociedad, con amplios poderes para resolver todos los 
  

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las deciziones 
  

  

A = qu po z .. A or Qu 0. Tr ng r A 4 pertinentes en defensa de los mismos.“ ARTICULO —OCTAUD.- CLASES DE 

TULA loa ME ntas pr . Le 0, poa ero ... q Ls et E 7 JUNTAS. Las duntas Generales de accionistas serán ordinarias y 
  

  

  

  

  

10   

  

11   

12 
  

13   

  

A lam -? ls Ta Presma Y 14 reunirán en el domicilio principal € (ad Compania E 
  

15   

  

16   

  

General, Las convocatorias se harán , por lo menos, con diez dias de 
-17 q _— 

18 anticipación, por la prensa y en la forma prescrita por la ley y, además 
  

  

19 mediante carta certificada dirigida a ceda uno de los accionistas Y 

TT a 

20 remitida con por loa menos Yreinta dias de anticigación a la fecha de la 

  

   91 convocatoria. Deberá indi además de la fecha, el dia, la hora, el 
  

99 lugar y el objetoÉs 1a reunión." ARTILULO DELÍMD.- Para que la dunta 
  

General y áccionistas pueda instalarse a deliberar en primera 23 

Ea
 24 conyalátoria, los concurrentes a ella deben representar por lo menos al 

po ES 

ochenta por ciento) capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán 
> e 

26 en 7 Tegunga convocatoria con el número de accionistas presentes, 

  

     

  

E
 

2 
  

expresará tal circunstancia en la convocatoria que se haga la misma que 
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A 

  

  

1 todos los concurrentes. Las actas se llevarán en hojas méviles escritas A 

2 máquina En £l anverso y reyerso, y deberán ser foliadas ediante 

numeración continua y sucesiva, El Secretario deberá rubricar en cada una 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
DIRECCIOR ADARINISTRACION Y REPRESEN po

 
19 
  

              
   21 OR LEGAL . - COLO DECIMO SEPTIMO. La Compañía «ame: 
  

91 dirigida por la Jung General y. administrada por el Directorio, por el 
  

te, por el Gerente General, y por el fepresentante Legal 
  

ARTICULO DECIMO OCTAVO. DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará 

  

  

24 eórtornado por el residente de la Compañía, por tres directores 
  y” 

25 ecos os gerentes que tendrán únicamente Voz informativa, 
  

M
5
 z
 26 i ctuarió como Secretario el Gerente General. Los directores que pueden o 
  

97 no ser accionistas de la Compañía, durarán dos aÑos en sus funciones, 
  

pudiendo ser reelegidos de manera indefinida.” ARTICULO DECIMO HOVEND.-     
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5 determinar elo los cambios que deban adoplar el Gerente General y los 

que sean designados, e) is gerencias que sesn del     
  

      
  

Tp E . Toa or Z Ai 2er . q| caso y aprobar las escalas de de loz de 

-. y - Lo do 2 E - ... E e Es A Le rm E FR se a Es AS me q E 
8 la Compañiad,s dentro y Fuera del pais3 Ti sutorizar alo berente Deneral 
  

para que pueda a nombre de la Compañia transar, diTerír el Juramento 
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18 buena marcha de loz hegocios de la Compañia apoyando a la berencia 
  

  

  

Generala s) Firmar con el Gerente Generaico su substituto las actas de 19 == 

0 as sesiones de del Directorio Y firmar los titulos 
  

91| y certificados acciones: T) El Fresidente ejercerá las funciones del 
  

929 Gerente » S1empt ste no haya sido designados y. q) Las demás 

  

  

  

eL que AE En caso de ausencia 0 
  

imposibilidad _sefá por irector principal designado por el 
      25 Direct GERENTE — GENERAL .- El 
  

26 conte General será designado por la dunta General de Áccionistas, y 
  

"e 

97 durará dos aÑos en sus funciones pudiendo se reelegido en Torma 
  

indefinida.” El Gerente General, que puede 0 no ser accionista de la     
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1 únicarente en caso de ausencia o impedimento del Derente General.” 

2 ARTICULO VIGESIMO CUARTO —.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

3 Comisario principal y un suplente para 81 respectivo ejercicio económico 

ql y Sus atribuciones serán las determinadas por la Ley de Comprffaz.- 

5 

6 

7 

8 

9 

10 encuentra integramente suscrito y pagado por los accionistas en un 

11 veinticinco por ciento, según consta del certificado del Banco dolandés 

19 unido rel 04 la cuenta de integración de capital que se agrega como 

sal documento habilitante. El seido será pagado en un plazo de máximo de dos 

14. 

15 

16 ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

17 SUSCRITO PASADO ADE UDADO 

18 E 187.1 (81.1) 

19 INTERPHARA DEL ECUADOR 5.4. 1"520,000 480.000 . 1'440,000 ERA 

90 SUSANA A. NARANJO JURADO DE YESA 20,060 3.500 15,300 2 

91 “MARIA SUSANA VESA NARANJO "20.000. 5.000 on 45.000 2 

29 ANDRES bacano pon 20,000 3.000 15.000 2 

oq] MARIA 505 FABARA VERA 20,000 5,009. 15,000 2 

DTALES 2900000 500.000 1"500.000 200 

ARTICULO ESTIMO SEPTIMO, - DECLARACIONES — ADICIONALES: 31 Los 
  

onparócientes fundadores de la Compañía no se reservan en absoluto 
  

  

¿ningún tipo de premios ni beneficios en consideración a su calidad de 
  

fundadores. Los comparecientes Tundadores dan expresa autoridad a la       
   



          

Señorita Doctora Maria Rosa Fabara Vera, inscripción número tres mil 
  

quinientos cincuenta y cuatro 
  

todas las gestiones que sean í 

  

  

ciáusulas de 
  

presente escritura pública. F) doctora María 
  

Rosa Fabara ripción número 
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Quito, 1 de noviembre de 1,991 

Raeñor Doctor 

Gu 0 VEGA COBO 

Ciudad. 

sis consideraciones: 

? 
£ 

cquoerseapte tiene por objeto comunicar a usted, por encardago «de la 

oy la General Upiversal Extraordinaria de fAcoiloniectas de la 

cuida IMNTEREMARM DEL ECUADOR S.A. reunidad en esta ci 
La di que de conformidad con da disposición cante 

sind: Cigésimo Tercero de los Estalutos Sociales de la Compañia, 
indio arta Junta General procedió a elegirlo como GERENTE OEMERÍS. 

ca av ca por un periodo de DOS AÑOS contados a rar de ja 

aso oia inscripción del preserte nombramiento en 1 Negislro 

   

  

      

  

   

   o la representación Lento iudicial o. 

siendo sus atribucilor y deberes na 

contenida el el ao ada A E o 

Sccialaos da la Cunpadn: Caserta LE 

poa a cone Lita sedliante escritura múbiir E     sacra dea caomabra de ni! Noveno E TUVE € PAUL UE rt 
3 

Sora a dl delo Centón “uiia, inscrita en el Registro Mercantil el. 
el mismo año. 
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tay alenlamentas., 

a Do 
Raros N 

Td 

FABRICIOÓ WEGA Mabel 

PRESIDENTE DE LA JUNTO 

y seta fecha, acepto el cargo de GERENTE SENERAL de la Compañia 

DUTERAHARM DEL ECUADOR S.A. y prometo desenmpeñario de conformidac  * 

la Ley Y 208 Estatutos Sociales, de la ' Compañía. 
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se halla in--rito 
zz 
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de £     Yen de 
=a der ham des 

do _ealo 
A 40 
e co, a ÁS 
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nera a 

el nombramier: to 

. OtarGado por 
 Ecuados A 2 (avor , o 

PEA a 

    

0000009 

 



a 

torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCTRA 

COPIA, firmándola y sellándola en la ciudad de Quito, dá 

s
e
c
a
r
 do
 

o 

hoy Jueves veintiseis de Noviembre de mil novecientos 

M
r
 

ve 
ay
 

noventa y dos.- 

7 EL NOTARIO 
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RAzcV: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ' ** 

CONSTITUCION CORRESPONDIZNTE, CELEBRADA ANTE MIz DE LA  >»- 
Lt 

RESOLUCION N*92-=1-1-1-2117, DICTADA POR LA SUPERINTENDEN 

CIA DY COMPAÑIAS, CON FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 1992; EN LA, 

QUE SE APRUEBA LA PRESINTE EN TODAS SUS PARTES./ QUITO? 

A 7 DE ENERO DE 1993,- 

  

EL NOTARIO. | ml 

       2. A 

ARIÍA VIGESIMO OSTAVA 
Er: Jsime Andrés Acceta Holguin 

OLITO - ECUADOR 
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11 

13 

14 

16 

17 

iS 

19 

21 

22 

23 

  

cda inscrito el presente Documento y la Resclución 

úmero dos mil ciento diez y siete, del señor Intendente de 
ma lk 010   

smpañías de Quito, de 30 de diciembre de 1992, bajo el número 

  

  

033 del Registro Mercantil, tomo 124,» Queda archivada la se- 
  

gunda copia certificada de la escritura pública de constitu» 

  

ción de la compañía I"PRODIET S,A,*, otorgada el 25 de no- 
  

viembre de 19%2, ante el notario vigóásimo octavo del cantón, DEA 
  

Jaime Acosta Holguín,- Se dá así cunplimiento a lo dispuesto 
  

en slArt. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a 
  

lo establecido en eldacreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu- 

  

blicado en el Regetro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
  

año,- Se anotó en el Repertorio bajo el número 353,- Quito, a 
  

sléte de enero de mil novecientos noventa y tras.- El REGISTRA 
  

DON y 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

 


